
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.726 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Plan de Alternativas de Desarrollo de
frutas finas para el valle Dieciséis de Octubre, en
la provincia del Chubut. Incentivación. Cisterna.
(4.432-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Cisterna por el que declara que vería con agra-
do que el Poder Ejecutivo, a través del organismo
que corresponda, incentive el Plan de Alternativas
de Desarrollo de frutas finas para el valle Dieciséis
de Octubre, en la provincia del Chubut; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Luis A. Sebriano. – Sarah A. Picazo.
– Haydé T. Savron. – María del Carmen
Argul. – Carlos R. Brown. – Carlos A.
Castellani. – José J. G. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Tomás R. Pruyas. –
Héctor R. Romero. – Mirta E. Rubini. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago. – Rosa E. Tulio.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, incentive el
Plan de Alternativas de Desarrollo de frutas finas para
el valle Dieciséis de Octubre, provincia del Chubut.

Víctor H. Cisterna.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Cisterna, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados de la Nación el presente proyecto de
declaración para que a través del Poder Ejecutivo
se incentive el Plan de Alternativas de Desarrollo
de la fruta fina en el valle Dieciséis de Octubre, en
la provincia del Chubut.

Para su óptimo desarrollo, las frutas como grose-
lla, corinto y cassis son cultivadas en zonas de ba-
jas temperaturas, debido a sus requerimientos de
horas-frío. Con el objetivo de proponer alternativas
de desarrollo para el valle Dieciséis de Octubre, del
oeste chubutense, INTA Esquel evalúa la produc-
ción de estas frutas.

Análisis de productividad, peso de frutos y
fenología se realizaron en cuatro plantaciones,
y mostraron importantes diferencias entre especies
y variedades. Grosellas de la variedad Wellcome,
corintos Jonkheer van Tets y las variedades
Risenthals y Silvergleters Schwarze de cassis resul-
taron ser las más productivas.

Como limitantes, el estudio encontró pérdidas por
heladas en períodos críticos y bajos porcentajes de
fecundación, proponiendo como solución un mane-
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jo que incluye el uso de variedades tardías, la pro-
tección contra heladas y el incremento en la forma-
ción de frutos mediante la instalación de colmenas
para aprovechar la capacidad polinizadora de las
abejas.

Estas frutas se comercializan en Esquel –de cre-
ciente afluencia turística– en forma de dulces, con-
servas y frescas. Se logran precios promedio de
2 $/kg para fruta con destino a industria y 4 $/kg
para fruta de mayor calidad con destino a fresco,
especialmente grosella y corinto.

El INTA Esquel propone, además, plantaciones de
escala familiar y el cultivo de especies de diferente
precocidad y de variedades tempranas y tardías, con
la finalidad de prolongar el período de cosecha.

Por tal motivo, es que se vería con agrado que el
Poder Ejecutivo incentivara el esfuerzo que desa-
rrolla el INTA en la localidad cordillerana de la pro-
vincia del Chubut.

Víctor H. Cisterna.
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